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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SUBROGADO DE RADIOTERAPIA EN TÉCNICA 
IMRT, PARA LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGÍA C.M.N. SIGLO XXI, CON CARÁCTER NACIONAL, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL A TRAVÉS DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ONCOLOGÍA, 
CENTRO MÉDICO NACIONAL SIGLO XXI, REPRESENTADA POR EL DR. RAFAEL MEDRANO GUZMÁN, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN ADELANTE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” Y, POR LA OTRA, LA 
EMPRESA DENOMINADA OPERADORA DE HOSPITALES ANGELES, S.A. DE C.V. (PARTICIPANTE A), 
REPRESENTADA POR EL C. HÉCTOR ÁLVAREZ CHAVEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON RECURSOS MÉDICOS Y TECNOLÓGICOS PARA LA SALUD, S.A. 
(PARTICIPANTE B) REPRESENTADA POR EL C. JESÚS FERNANDO ZALDÍVAR MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER 
DE REPRESENTANTE LEGAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA O INDIVIDUALMENTE SE LES DENOMINARÁ 
“EL PROVEEDOR”, Y EN FORMA CONJUNTA CON “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”,  AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 

I.  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que:  
 
I.1 Es una “DEPENDENCIA O ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, de conformidad con los 

artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. Está facultada para adquirir toda clase de bienes y contratar 
servicios en los términos de la legislación vigente, para la consecución de los fines para los que fue 
creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 251 A de la Ley del Seguro Social, 146 y 148 fracción XVI y XXI 

del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad con la 
Escritura Pública número 21,820, de fecha 07 de octubre de 2020, pasada ante la fe del Notario Público 
Licenciado Eduardo F. García Villegas Sánchez Cordero, Notario Público No. 248 de la Ciudad de 
México, mismo que se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo 
el folio 97-709102020-232408, de fecha 22 de octubre de 2020, el Dr. Rafael Medrano Guzmán, en su 
carácter de representante legal, es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para 
celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 84, del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de los numerales 4.24.6. y 
5.3.15. Inciso C, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente instrumento la Dra. María 
Fátima Chilaca Rosas, Jefa del Departamento de Radioterapia de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, con 
R.F.C. , designada para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituida en cualquier 
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 momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 

facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 
 
I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación Pública 

Electrónica de carácter Nacional número LA-50-GYR-050GYR051-N-16-2025, al amparo de lo 
establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
artículos  26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis fracción I, 
37, 37 bis, 38, 45, 46 primer párrafo y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “LAASSP”, y los correlativos de su Reglamento. 

 
I.5 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Dictamen 

de Disponibilidad Presupuestal Previo número 0000019625-2025, emitido con validación presupuestal 
en el Módulo de Control de Compromisos del Sistema de Finanzas Armonizadas y Transparentes 
(FINAT). Anexo 1 (Uno) 

 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Avenida Cuauhtémoc No. 330, Colonia Doctores, Código Postal 

06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Piso 3P, Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR” de forma individual, por conducto de su representante, declara que: 
 
OPERADORA DE HOSPITALES ANGELES, S.A. DE C.V.  (PARTICIPANTE A) 
 
II.1 Es una Persona Moral legalmente constituida mediante el Instrumento Público número 87,179 de 

fecha 17 de octubre de 2005, pasada ante la fe del Lic. Joaquín Talavera Sánchez, Notario No. 50 en el 
Distrito Federal ahora Ciudad de México, e inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el Folio 
Mercantil 341319 de fecha 25 de octubre de 2005, denominada Operadora de Hospitales Angeles, 
S.A. de C.V., cuyo objeto social es, entre otros, en general la celebración y ejecución de toda clase de 
actos jurídicos y contratos de cualquier naturaleza que sean necesarios para la realización de los fines 
sociales y que directa o indirectamente se relacionen con el objeto de la sociedad. 

 
II.2 El C. Héctor Álvarez Chávez, en su carácter de representante legal, cuenta con facultades suficientes 

para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con la Escritura 
Pública número 34,784 de fecha 18 de diciembre de 2023, pasada ante la fe del Lic. Luis Ricardo 
Duarte Guerra, Notario número 24 en la Ciudad de México, misma que bajo protesta de decir verdad 
manifiesta que no le han sido limitadas ni revocadas en forma alguna. 
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II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

0000096564. 
 

II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D 
del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 
Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en Camino a Santa Teresa No. 1055, Piso 14, Colonia Héroes de 

Padierna, Alcaldía Magdalena Contreras, Código Postal 10700, Ciudad De México. Teléfono: (55) 
5449-7480 Ext. 6419. Correo electrónico: 

fecha 23 de enero de 2012, pasada ante la fe del Lic. Roberto Sánchez Lira, Notario No. 61 en Toluca, 
Estado de México, e inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el Folio Mercantil 51287*17, 
denominada Recursos Médicos y Tecnológicos para la Salud, S.A., cuyo objeto social es, entre otros,  
la prestación de servicios médicos en las diferentes especialidades, así como de asesoría, consultoría 
en la utilización de equipos médicos y medicamentos, y de desarrollo tecnológico en las áreas afines al 
objeto social, incluye la contratación de todo el personal relacionado con el objeto social. Y afines a la 
consecución del mismo. 

 
II.8 El C. Jesús Fernando Zaldívar Martínez, en su carácter de representante legal, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con la 
Escritura Pública número 77,247 de fecha 08 de noviembre de 2023, pasada ante la fe del Lic. Jesús 
María Garza Valdés, Notario número 26 en la Ciudad de México, misma que bajo protesta de decir 
verdad manifiesta que no le han sido limitadas ni revocadas en forma alguna. 

 

 1. 
 2.  
 3.  
 4.  
 5.  
 6.   
 Mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
RECURSOS MÉDICOS Y TECNOLÓGICOS PARA LA SALUD, S.A. (PARTICIPANTE B) 
 
II.7 Es una Persona Moral legalmente constituida mediante el Instrumento Público número 18,719 de 

necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes y Número de Proveedor 
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 II.9 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 

proveedor IMSS. 
 

II.11 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D 
del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 
Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.12 Tiene establecido su domicilio en Eugenia No. 809, Piso 1, Colonia Del Valle Centro, Alcaldía Benito 

Han celebrado convenio de participación conjunta, cuyas obligaciones deberán cumplirse en términos 
del mismo, el cual se integra al presente instrumento jurídico como Anexo 4 (Cuatro). 

 
III.2 Manifiesta expresamente que de acuerdo a lo pactado en el convenio de participación conjunta de 

fecha 21 de marzo de 2025, se designa como representante común al Representante Legal del 
Participante A. 

 
III.3 Manifiesta expresamente que de acuerdo a lo pactado en el convenio de participación conjunta de 

fecha 21 de marzo de 2025, el Participante A estará facultado para efectuar el cobro de las facturas 
relativas que resulten por el servicio prestado del presente contrato: 

 
IV. De “LAS PARTES”: 
 
IV.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual 

se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido 
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con 
las siguientes: 

 
II.10 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes                y no cuenta con número de 

Juárez, Código Postal 03100, Ciudad De México. Teléfono: (55) 5536-0383. Correo electrónico:  
 1. 
 2. 
 3.  
 4.  
 5.  
 6. 
 Mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
III. De “EL PROVEEDOR” en forma conjunta: 
 
III.1 
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CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” el SERVICIO 
SUBROGADO DE RADIOTERAPIA EN TÉCNICA IMRT, PARA LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGÍA C.M.N. 
SIGLO XXI, en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria, este contrato y sus anexos que 
forman parte integrante del mismo. 
 
Los anexos que se relacionan a continuación, forman parte integrante del presente contrato: 
 
Anexo 1 (Uno)  Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo. 
Anexo 2 (Dos)  Descripción de Partidas Asignadas. 
Anexo 3 (Tres)  Anexo Técnico, Términos y Condiciones. 
Anexo 4 (Cuatro) Convenio de Participación Conjunta. 
Anexo 5 (Cinco)  Modelo de Fianza. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios 
objeto de este contrato, la cantidad mínima de $11,334,000.00 (Once millones trescientos treinta y 
cuatro mil pesos 00/100 M.N.) más impuestos por $1,813,440.00 (Un millón ochocientos trece mil 
cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.); y un monto máximo de $28,335,000.00 (Veintiocho millones 
trescientos treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), más impuestos que ascienden a $4,533,600.00 
(Cuatro millones quinientos treinta y tres mil seiscientos pesos 00/100 M.N.).  
 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son) los que se 
desglosan en el Anexo 2 (Dos). 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los conceptos y costos 
involucrados en la prestación del SERVICIO SUBROGADO DE RADIOTERAPIA EN TÉCNICA IMRT, PARA LA 
UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGÍA C.M.N. SIGLO XXI, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún 
costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
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CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
El pago se realizará en pesos mexicanos, el plazo de pago será a 20 días, se efectuarán pagos a “EL 
PROVEEDOR” por servicio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 de la LAASSP y 93 de su 
Reglamento. El pago de los servicios se realizará en la Oficina de Trámite de Erogaciones de la UMAE 
Hospital de Oncología del C.M.N. Siglo XXI, ubicada en Av. Cuauhtémoc # 330, Colonia Doctores, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06720, en un horario de atención 8:00 a 13:00 horas, una 
vez efectuada la simulación y la sesión realizada, considerando lo siguiente. 
 
Deberá presentar los siguientes requisitos: 
 

- Representación impresa del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), que cumpla con los 
requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la que se indique: 

o Numero de proveedor; 
o Número de Contrato; y, 
o Número de fianza y denominación social de la afianzadora, en su caso. 

- Copia del Formato de solicitud de subrogación de servicio (4-30-2/03). 
- Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y 

vigente. 
 
El administrador del contrato será quien firme de autorización en la representación impresa del CFDI. 
 
El proveedor deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones 
normadas en los artículos 29 y 29-A del CFF, así como las que emita el SAT a nombre del IMSS, con Registro 
Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la 
Colonia Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación 
del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, 
el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios 
facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por 
escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que 
“EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
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El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, 
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información 
y documentación que le sea requerida por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones los cuales forman parte 
integrante del Anexo 3 (Tres) del presente contrato, apegándose a las condiciones, alcances y 
características detalladas en la Convocatoria, los cuales se encuentran disponibles para su consulta en el 
Portal de Compras Gubernamentales CompraNet, así como acta de fallo, junta de aclaraciones, y todo lo 
ofrecido en las propuestas técnica y económica. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en la Cláusula Primera del Anexo 4 (Cuatro) en 
las fechas establecidas en el inciso b) de los Términos y Condiciones los cuales forman parte integrante 
del Anexo 3 (Tres) del presente contrato mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo 
establecido  en  el  inciso  j)  del  Anexo  3  (Tres)  Términos  y  Condiciones  para  notificar  al  proveedor  
 



Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología  
Centro Médico Nacional “Siglo XXI” 
Dirección Administrativa 
Departamento de Abastecimiento 
Oficina de Adquisiciones 

 

Página 8 de 20 
 
 
 
 

Av. Cuauhtémoc 330, Col. Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06720, Ciudad de México Tel. 55 56 27 69 00, Ext. 22649. 

CONTRATO NÚMERO 
050GYR051N1625-067-00 

NÚMERO DE REGISTRO SAI: S5M0018 
  

cualquier eventualidad relacionada con las garantías de servicio, contados a partir del momento de la 
notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 05 de abril al 31 de diciembre 
de 2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. 
La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, 
no implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por 
cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por 
disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
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OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, será conforme a lo establecido en el 
inciso j) de los Términos y Condiciones, los cuales forman parte integrante del presente contrato como 
Anexo 3 (Tres). 
 
NOVENA. GARANTÍA(S). 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su 
Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y 
exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por compañía 
afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del 
contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá 
realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que 
proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y 
no impedirá que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo 
contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de 
la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá 
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 ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y 

deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, 
la cual deberá presentarse a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a más tardar dentro de los primeros diez 
días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo 
que comunicará a  “EL PROVEEDOR”.  
 

B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de los servicios 
prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
señalados en este Contrato, convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de 
conformidad con los artículos 53, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 96, párrafo segundo de su Reglamento.  
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 
presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios. 

f) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones que se integran en el 
Anexo 3 (Tres) del presente contrato. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se obliga a: 
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 a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos 

convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción 
expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato. 

d) Así como lo señalado en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones que se integran en el 
Anexo 3 (Tres) del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administradora del presente contrato a la Dra. María 
Fátima Chilaca Rosas, con RFC  Jefa del Departamento de Radioterapia de la UMAE Hospital 
de Oncología Centro Médico Nacional Siglo XXI, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los 
derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” 
en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al 
cobro correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del 
servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en 
que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos 
respectivos, las cuales se calcularán por el porcentaje establecido en el inciso h) de los Términos y 
Condiciones, los cuales forman parte integrante del Anexo 3 (Tres). Las cantidades a deducir se aplicarán en 
el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en 
trámite o bien en el siguiente pago. 

vanessa.romero
Rectángulo

milton.sanchez
Cuadro de Texto
Se eliminó el RFC por considerarse información confidencial ya que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, de conformidad con los artículos 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través 
del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la 
Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro del 
término previsto los Términos y Condiciones, los cuales forman parte integrante del Anexo 3 (Tres). 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.  
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el inciso h) del Anexo 
3 (Tres) Términos y Condiciones, parte integral del presente contrato,  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por 
conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al porcentaje establecido 
a cada concepto de penalización en dicho documento, de conformidad con este instrumento legal y sus 
respectivos anexos. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o 
vía correo electrónico, dentro del término previsto los Términos y Condiciones, los cuales forman parte 
integrante del Anexo 3 (Tres).  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido 
en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de 
dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos 
y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un 
comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el 
que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% 
(veinte por ciento) del monto máximo del contrato.  
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Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 
supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se 
puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha 
convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá otorgar traslado bidireccional a la Unidad que proporciona el servicio, donde el 
punto de partida y de regreso a pacientes será en la Puerta 9 (nueve) localizada sobre Eje 3 Sur casi 
esquina con Avenida Cuauhtémoc del Centro Médico Nacional Siglo XXI. 
 
El vehículo para el traslado bidireccional, deberá contar con un seguro de cobertura amplia para amparar 
el traslado de los pacientes. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes o prestación de 
los servicios o arrendamiento, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos 
que no serán repercutidos a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo 
caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
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VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los 
daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter 
civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por 
aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del 
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las 
Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General 
de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su 
parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de 
la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el supuesto de caso 
fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los 
servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que 
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 hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y 

acreditamiento. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” así lo determina; y en caso que 
subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del 
contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que 
de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al 
presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por 
la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en 
la cláusula que antecede. 
 
Cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron 
origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como 
los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
   
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente 
contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno 
a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente 
contrato; 
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 e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 

presente contrato y sus respectivos anexos; 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de 

las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 

patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporcionada para efecto del presente contrato; 
i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto 

Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 
j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 

contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 
k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento 

del contrato; 
l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 

deducciones; 
m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 

objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en 
los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

n) Impedir el desempeño normal de labores de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando sea extranjero, y 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará por 
escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y 
comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”. 
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Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la 
rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá 
atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedará expresamente 
facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 
procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme 
a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
   
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole 
laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 
solidario, beneficiario o intermediario. 
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“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, así como en la ejecución de los servicios. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar 
a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL PROVEEDOR” queda obligado 
a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá 
lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, 
fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 
artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 
de su Reglamento. 
 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código 
Civil Federal. 
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VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código 
Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 
previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en 
la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su 
domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de 
todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican 
y firman en las fechas especificadas. 

 
POR: 

 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 

 
 

Nombre Cargo R.F.C. 

Dr. Rafael Medrano Guzmán. 
(Representante Legal) 

Director General de la UMAE 
Hospital de Oncología CMN 

Siglo XXI. 

Dra. María Fátima Chilaca Rosas. 
(Administradora de Contrato) 

Jefa del Departamento de 
Radioterapia. 
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Se eliminaron los RFC por considerarse información confidencial ya que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable, de conformidad con los artículos 108, 113 Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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POR: 
  

“EL PROVEEDOR” 
 
 

NOMBRE R.F.C. 

Operadora de Hospitales  
Angeles, S.A. de C.V. 

(Participante A) 
OHA051017KE7 

Recursos Médicos y Tecnológicos  
para la Salud, S.A. 

(Participante B) 
RMT120123QW3 

 
 



Contrato: 050GYR051N1625-067-00

 

Certificado:

Firma:

Gq5Sa7AaiKAyFWNmOWP/SQAx6pavn9t3j2cWthRINp0KF2LZ+DFFg+qiRk4sl0fUU7H52T31yAct2NC5kqMxPuLiQUHk5yOdU9owOMayLiCmiugajvuNpiwxc3UjNUVNerI+bdlS+uqFiA0wykTiymfIeN1Vlf+6

KUXOA7S65NyFbH5JpxujYUvuYwmU5FDjsuBPfAtYH0od1xv4c2g6QqkpX2yF0Z2kfPo3U7GM+K94jiLZ8FmCIahWvK3/KOmMEw4YnVdzYDsIwT46PI6izGHP8aGcfqZux+eyolg2Fca3ocw47jZ/+mb4Okj8KHba

bAw17ISf6wKCgaqXMCAaFA==

 

Certificado:

Firma:

NSona+VcSdfii+FiULK1ZlLdVxWe4yD5zjEYNBl+gUuFhEkhVWkbX3nPxn5nqvK7lmX+WtcCRniZZOOlh37nM/hrHMq9LqAzn+QXiJ1nG4Eth6g7yu/AaVitLx2p2uTwpH/o+wG2mgeIk+ppsoxmP8PGgG8URJAs

gapJE9ZufO6hhwZ9dYYqClqm/WxwgxdQTXUICz+ftHFE5TrTLaraRbL2JOJj7QBBRV9EMzjALsvOTaTSrCZcsv+qBdL6WweSFDycsA4/Ml6hXhJAekOHryCglfFX8LPXWZ61ChcfHTXm/T8JNZP3SB9Un2NmGoNa

dsfLROCB1omB0qrH5uaQ4A==

 

Firmante: OPERADORA DE HOSPITALES ANGELES SA DE CV Número de Serie: 00001000000709220097

RFC: OHA051017KE7 Fecha de Firma: 15/04/2025 10:17

Certificado:

MIIGjzCCBHegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDkyMjAwOTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDgwNzE1NTMzNloXDTI4

MDgwNzE1NTQxNlowggEZMTEwLwYDVQQDEyhPUEVSQURPUkEgREUgSE9TUElUQUxFUyBBTkdFTEVTIFNBIERFIENWMTEwLwYDVQQpEyhPUEVSQURPUkEgREUgSE9TUElUQUxFUyBBTkdFTEVTIFNBIERFIENWMTEw

LwYDVQQKEyhPUEVSQURPUkEgREUgSE9TUElUQUxFUyBBTkdFTEVTIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEqMCgGCSqGSIb3DQEJARYbZmlzY2FsLmdhc3NAc2FsdWRhbmdlbGVzLm14MSUwIwYDVQQtExxPSEEw

NTEwMTdLRTcgLyBBQUNINzEwODIyTjYwMR4wHAYDVQQFExUgLyBBQUNINzEwODIySERGTEhDMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCa4UYHZeBRK+hpq1yK1szDmIzg6YvyWadC/Qoafv84

JO/tZWpXRh6ie08PmrKqh11nigS3AMDtKJ+PaeqC2ozR8LOojjOcuIC9WbrBAVCYw74xd2juoosH3K3lk8C+/dmvsbOYsPOo2i1ceLSVrm0unjlpbyeyToaK/PEJ8DE88F2HXP93pKIGbqIbMmimyBH+EOdusoFC

/5j0fUrvRjCINdh2C/VkJ5Q3N7ntoDrEX6hyYIfKl16JcL6HiFzUgLPgO8L595kAkx7qDIGptBEGCiSJSr0dYm04D4r7Tiy1vsGS8t7wjyaCbD5Ly468/L9vn1Pb0UdAsXuiYS02X3j7AgMBAAGjTzBNMAwGA1Ud

EwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAIa+980VlmH/vK0lSUJeIgwNDgGgU/KHnKmN8J1z

M1lSV5NJ54HkbY1uUyD6twKnaX6U0ad+d2T9rPo2nKYx/8kPXwwFnuw8qDco5xv6QW+++ZmDIRa2T5hHE+gHdA3c+AxOUSBwQsWt3GUJISKgJvycDDyfp2xmE4UvPb72Y4FHjAXegC6YsTWc0GkiCy8wmSvOCb8Z

2Qt4XYvYu0NANeyfaEb/F2XtRD1u7+dKfedp2dSuoORb5PZ7Rg01uV9V5pyPJlD3suwMOaw5GWJxdksuOIbMGwFVHDA/B717EMkM1X0+UjQCO++jVOhziuYnP0UQYllqnLNfCoBa/jlS4ZW7j0xqK3agHVIxzblf

yncyrqGpcdayWRsRPGURx52BcT6B0r5FD9EtaAJmDfgSX4+R5t+buWSQzPYhTrE/pgDb+oUrx8ZNh/5KGryZynmsf/bF0Tf97UGaMqJLN2Celp8K8ZZag1bBLGVUD4CGOFIcddo/3Y39gOldSup9KiVU0IS5ijxR

0DPSz2VdXL0ol+g8oOcBhAd9dR8Gmf5gcqnHbre3Iq1z3JPylAaXvHETwPZ9WCu72qOko4vHOya/0WpxTVVdIexFulcO9C76mezUzwgBDrlqt8KeKzxp7Ns0wBr4pRi79uEkKSoN2wK8EUyBID9GSlWXr+llJRt5

jXkh

Firma:

Cadena original:

Firmante: RAFAEL MEDRANO GUZMAN Número de Serie: 00001000000512243232

RFC: Fecha de Firma: 14/04/2025 11:53

Firmante: MARIA FATIMA CHILACA ROSAS Número de Serie: 00001000000712258786

RFC: Fecha de Firma: 14/04/2025 16:00
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C8GCZm6UdxKERSk947h1h1M7xiSGflBVOp60YrOg2yXd/OxZQxZoAyPDs8U2NofJR3Bo/bo2Yi9XrUx2lYYx4PQJKKEB79NjH/V/YXykDmyo4gGKFPsIQ+qmwDnY0tIQA6zTSS+lnt7xn9TuT+Vkw2Rv75pRs+C6

zxmRE3BNQkqn5y3AM8JP3mXLmKZVB0ALBUXCc9jxA/hhuSqXDSTRNOmdXR23962mUd7YQ7TNWvyKadZrHbWgdzlLJ+0BTVQCgVfISA3b3oy+zAg5U/UZlb2cjReN3f+k1NtQtTXI4pmqhP6TaW5H4NjOgoPRieyr

kq1ouu74JxdHSEU3V2sVVQ==

 

Firmante: RECURSOS MEDICOS Y TECNOLOGICOS PARA LA SALUD SA Número de Serie: 00001000000713351427

RFC: RMT120123QW3 Fecha de Firma: 15/04/2025 11:11

Certificado:

MIIGrjCCBJagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTMzNTE0MjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDIxMzE3NTM1M1oXDTI5

MDIxMzE3NTQzM1owggE4MTkwNwYDVQQDEzBSRUNVUlNPUyBNRURJQ09TIFkgVEVDTk9MT0dJQ09TIFBBUkEgTEEgU0FMVUQgU0ExOTA3BgNVBCkTMFJFQ1VSU09TIE1FRElDT1MgWSBURUNOT0xPR0lDT1MgUEFS

QSBMQSBTQUxVRCBTQTE5MDcGA1UEChMwUkVDVVJTT1MgTUVESUNPUyBZIFRFQ05PTE9HSUNPUyBQQVJBIExBIFNBTFVEIFNBMQswCQYDVQQGEwJNWDExMC8GCSqGSIb3DQEJARYiZXN0aGVyQGVtcHJlc2FzeWVz

dHJhdGVnaWFzLmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcUk1UMTIwMTIzUVczIC8gTUVNTDYwMDUxNUxMMjEeMBwGA1UEBRMVIC8gTUVNTDYwMDUxNUhERkpOUzA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA

luTO4n5IqRc11bG2WqnLp1U/sVO3ooAAu/9nPnul5Hj1r3mkrSHEZCxYE1eocgh/l76FNhOejZ1tldGFHUtHMEn6IDiW8pySvRyS7v5nasJPDIXHWrGLHDIj9xTTPwH1m0yomJYjgCRsyspnA3W3DxBs85g5FXiX

Izp+1UGF0i2bhLsiiUV5trcpkHT4SB1X1hkIVo+7SVsXf8IiiqHRzUSUojHyzdDqaimupgvsb9OXS+t4j3W32CxnO5JyjM29SCehCFzNsQ8aLbndxkjaqAAQiVMq3xxz7T3oCwF1k3idYSfxWdzQeO9rh1ozygmw

Ajzdr30NLTH66K0XUFEJOQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4IC

AQBZi/meE4eOXxSwytqsDWj6qhZhSgCtf4W3+4yWwABta4xuLKbF1IgM7i/MCUaJUZgmRLkvty7DB2NjqGJ5/bh3S0v7/vRUxqmuhkB/pDkQkdxhIk5d5EHElcxOwJ8H8KfM6s7jniHU7JzlbSgRqoz9BiaWStf6

DlfcWHbPDRptZXmyip5/7KAFOX3Bhyx33dz+Uu4sKD43Ww95cM1ZZB1+AIYJcnj3H7Bk+C9AoyTB10FP5IbEx9DtqFQEVY/Mf5VRLzCr9N2mm+2+2trYacuY/5TAkSjNKTwEOWuKXVC3R72ne83dNT89FAVk90qd

E+LMhk9wre85eq7B0HvvxQSl1D97l1RzW6pke0I0MV8PS1ZsaBX/uv8XEuFODT9nCGNZnn/vVWE5EpFDPH9XyMc3EVGiJC9LgMMycBPu1hoZwWHdqI+67rvvwUukf81U+S7UvDMMkIttT50U4vwWpW3L97/avBhs

65mejuVunvNj/cZpuwH7SubXaIfyZDFs8Jv1n3FXrIDU7b/AXi1OoaKylvbbQ79kxxhqC7ygih+uIiJj/qGYZzU9YGjFKJmu3oLgRbyNiNr8zxg3Ilqvf8Y/Jcq03fBqCfMgBFXv4CJHFsOR1nZjcwCSXHTkulvC

Kpe7UIT/L6pgtFVc64gbCwI+MTI6qZF+glIc46dNdpqZrg==

Firma:

iywmGAzsbUyGUAo5DlIPD5lRdvVKf+0FTbP2FNVT816CIFSdvrez18Cr0Lidt0z9fCjwiYb7RcyI0q0a2r4S9hRhCetQuE4GULubOZ4vzLmlawD/+O8yFZpeImM649+6z0ARycLq3zDH+heI2Eimq5PiyxOSFgAH

DsUDluSe9mn5RNTWbXiS0BLrHmupWrqU3xgyCcckv+bchsZtWeyf2lUeuUcfdq2zM8P0uVQEWI1vg+TjL9eIuPRxcdEgmVrO3iqjeQtdsf4Ul82WMsUPcezpmaoxknnEB5ttWQowE/VG8DrguOeyv0bJnubu0gRg

Mrtei7WJYpIqw6/jcrXGAg==
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CONTRATO NÚMERO 
050GYR051N1625-067-00 

NÚMERO DE REGISTRO SAI: S5M0018 

 

 

 

 

ANEXO 2. DESCRIPCIÓN DE PARTIDAS ASIGNADAS. 

 

 

Partida Descripción del servicio Presentación 
Cantidad 
Mínima 

Cantidad 
Máxima 

Precio 
Unitario 

Importe 
Mínimo 

Importe 
Máximo 

1 Simulación y planeación de 
Radioterapia en técnica IMRT Servicio 100 250 $28,565.00 $2,856,500.00 $7,141,250.00 

2 
Sesiones de Radioterapia en 

técnica IMRT Servicio 2,500 6,250 $3,391.00 $8,477,500.00 $21,193,750.00 

     Subtotal $11,334,000.00 $28,335,000.00 

     
I.V.A. $1,813,440.00 $4,533,600.00 

     
Total $13,147,440.00 $32,868,600.00 
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Anexo Uno. Anexo Técnico 
 

a) Descripción amplia y detallada de los servicios solicitados, incluyendo las cantidades por 
partida. 

Servicio Subrogado de Radioterapia en técnica IMRT, para la UMAE Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI. 

Partida CUCoP+ Descripción Unidad 
Cantidad 
Mínima 

Cantidad 
Máxima 

1 33901-0010 Simulación y planeación de Radioterapia en 
técnica IMRT  Servicio 100 250 

2 33901-0010 Sesiones de Radioterapia en técnica IMRT  Servicio 2,500 6,250 

 
Descripción general de los tratamientos: 

 Como requerimiento mínimo la radioterapia debe ser aplicada en un acelerador lineal con técnica 
IMRT, y simulación con tomografía.  

 Cumplir con todo lo solicitado por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguarda y toda 
la normatividad vigente necesaria: CSG, NOM y las que apliquen. 

 El servicio deberá ser prestado dentro de las instalaciones del proveedor, con equipo de acelerador 
lineal. 

 El proveedor se obliga a contar en el local de su propiedad con buena presentación y óptimas 
condiciones de limpieza, ventilación e iluminación en las instalaciones y obligándose igualmente a 
contar con los aparatos suficientes, adecuados y proporcionar el mantenimiento que garantice 
óptimas condiciones para prestar los servicios de acuerdo a lo solicitado en la convocatoria. 

 El proveedor deberá otorgar traslado bidireccional a la unidad que proporciona el servicio, donde 
el punto de partida y de regreso a pacientes será en la puerta nueve localizada sobre Eje 3 Sur casi 
esquina con Avenida Cuauhtémoc del Centro Médico Nacional Siglo XXI. 

 El proveedor se obliga con el instituto a que los resultados del servicio otorgado una vez finalizado 
el mismo, deberán de ser entregados en la en la jefatura del Servicio de Radioterapia, con un 
tiempo máximo de 15 días hábiles, deberá contener la siguiente evidencia documental: 

1. Nota médica de recepción y valoración inicial del paciente, donde se especificará la fecha de 
inicio de tratamiento y en el tratamiento a otorgar.  

2. Hoja de plan de tratamiento con firma del paciente de cada sesión otorgada. 
3. El resumen medico con la leyenda de conformidad por el paciente que recibió el 

tratamiento completo o incompleto con fecha, hora, nombre y firma, en físico y digital (ya 
con firmas y sellos correspondientes) al correo electrónico oficial o institucional asignados 
por la jefatura de radioterapia. 

 El proveedor deberá entregar una relación de los pacientes recibidos, en curso de tratamiento y los 
pacientes finalizados. 

 El proveedor deberá de entregar las especificaciones o instructivo al paciente para la realización 
del tratamiento. 
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 El proveedor adjudicado deberá responder a quejas de pacientes por error de proceso de atención 
que pueda afectar la integridad del paciente o inconformidad con el servicio otorgado. 

 El proveedor se compromete a atender los casos de emergencia que se presenten durante la 
atención del paciente en sus instalaciones al momento de otorgar el servicio, debiendo contar con 
la infraestructura necesaria para su atención y una vez estabilizado el paciente, poderlo referir a 
esta UMAE Hospital de Oncología para continuar su atención médica, con el resumen médico, 
estudios realizados y consentimientos firmados de atención otorgada en apego a la NOM 04.   

 Los licitantes deberán considerar para la presentación de sus propuestas técnicas una carta bajo 
protesta de decir verdad, en la que señalen que en caso de ser adjudicados se comprometen a la 
realización de conciliaciones semanales con respecto del avance de las sesiones otorgadas a los 
derechohabientes. 

 El proveedor deberán asignar a un personal logístico administrativo en físico para los días 
laborales en la Jefatura de Radioterapia con horario de 9:00 am a 12:00 horas cuando sea 
requerido con anticipación, con la finalidad de ser un enlace operativo con la UMAE para la 
realización de los tramites de envío de pacientes a la subrogación de forma oportuna y resolver 
incidencias, así como también, las conciliaciones semanales con respecto a los avances de las 
sesiones otorgadas a los derechohabientes enviados a la subrogación. Deberán de contar con un 
servicio de atención telefónica para apoyo y aclaración de dudas de los pacientes y sus familiares, 
así como situaciones administrativas que puedan necesitarse durante la contratación del servicio, 
así mismo otorgar un folleto informativo de los servicios que se otorgarán por su parte y que se 
encuentran especificados en el presente contrato. 

 El proveedor se obliga a cumplir en tiempo y forma con las citas para otorgar servicio contratado y 
cuando exista un fallo en los equipos, se deberá informar por vía telefónica y por correo 
electrónico a más tardar en 24 horas posteriores al incidente al Jefe del Servicio de Radioterapia, 
incluyendo en el informe el tiempo de respuesta para la continuidad del servicio con informe al 
paciente y firma de conformidad del mismo, así con un anexo o listado de los pacientes con 
diagnóstico que se encontraban programados y que serán afectados. El tiempo máximo de 
reparación no debe de rebasar más de 7 días hábiles.  

 En caso de que el instituto requiera del servicio durante el periodo de mantenimiento, reparación o 
sustitución de equipos por parte del proveedor, el proveedor estará obligado a resolver las 
demandas de estos tratamientos, quedando bajo la responsabilidad la elección del lugar del 
proceso, mismo que deberá de contar con acreditación de la autoridad competente y cumplir con 
las normas vigentes y la metodología con que fueran realizadas sea similar a la instalada en la 
infraestructura del proveedor y de conformidad con el paciente y familiar. 

 El personal responsable de otorgar la atención de los pacientes, deberá de contar con las 
acreditaciones y capacitaciones vigentes necesarias para el desempeño de sus funciones, 
expedidas por la autoridad competente.  
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 El proveedor se obliga a cumplir estrictamente con los ordenamientos dictados por la secretaria de 
Energía, Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguarda, Secretaria de Salud y 
disposiciones municipales. 

 El proveedor deberá contar con la vigencia del dictamen de verificación de protección civil.  
 El proveedor deberá ofertar la técnica de Radioterapia en IMRT de acuerdo con su capacidad 

instalada para ofrecer el servicio. 
 

Neoplasias para considerar en tratamientos en IMRT: 
 Tumores de abdomen de cualquier neoplasia. 
 Tumores de Tórax de cualquier neoplasia. 
 Tumores de sistema nervioso central de cualquier localización. 

 
El proveedor deberá realizar su propuesta técnica y económica ofertando las cantidades máximas y las 
cantidades mínimas de simulaciones y sesiones que ofrecerá considerando la técnica de Radioterapia en 
IMRT de acuerdo con su capacidad instalada para ofrecer el servicio. 
 
Los resultados del servicio otorgado de radioterapia deberán ser entregados a la jefatura de Radioterapia, 
acompañados de la debida interpretación diagnostica médica y evidencia documental del plan de 
tratamiento otorgado al derechohabiente. 
 

b) Realización de pruebas o presentación de muestras. 
Para efectos de este procedimiento éste numeral no aplica. 
 

c) Modificación de las especificaciones técnicas de algún bien que no se encuentre regulado por 
el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI. 

Para efectos de este procedimiento éste numeral no aplica. 
 

d) Modificación de las especificaciones técnicas de un bien respecto de las estipuladas en el 
ejercicio anterior, y que derivado de la investigación de mercado el Área Contratante 
advierta que existan circunstancias que pudieran limitar la libre participación, concurrencia 
y competencia económica. 

Para efectos de este procedimiento éste numeral no aplica. 
 

e) Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o 
Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes. 

I. Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma 
Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de 
Certificación acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA). El certificado deberá 
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de cubrir durante la vigencia del contrato; por lo que, en caso contrario se deberá tramitar su 
renovación ante un Organismo de Certificación acreditado, debiendo enviar copia de éste al 
Instituto. 

 
II. En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de 

resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la Entidad Mexicana de 
Acreditación A.C. (EMA); dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de 
seis meses anteriores a la fecha de presentación de propuestas. 
 

III. En caso de que no existan Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o 
Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la 
EMA, en donde el certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato, los 
participantes deberán presentar carta bajo protesta de decir verdad, de que el bien o servicio 
ofertado cumple con lo solicitado en el catálogo de conceptos y anexos, suscrito por el 
representante legal de la empresa. 
 

IV. Norma que establece las disposiciones generales para la planeación, obtención y el control de los 
servicios subrogados de atención médica del Instituto Mexicano del Seguro Social.  

 
 

Anexo Dos. Términos y Condiciones 
 

a) Vigencia. 
Vigencia del contrato será a partir del día siguiente a la emisión del fallo, hasta el 31 de diciembre de 2025. 
 

b) Plazo de entrega del servicio. 
La prestación de los servicios se realizará en el inmueble de los participantes adjudicados. 
 
El proveedor tiene la obligación de recibir al paciente al momento de presentarse dentro del plazo de 5 
días hábiles a partir de la fecha de envió al lugar de subrogación. 
 
El proveedor contará con 10 días hábiles a partir de la recepción de la documentación de la subrogación 
para inicio de tratamiento. 
 
El proveedor deberá otorgar traslado bidireccional a la unidad que proporciona el servicio, donde el punto 
de partida y de regreso a pacientes será en la puerta nueve localizada sobre Eje 3 Sur casi esquina con 
Avenida Cuauhtémoc del Centro Médico Nacional Siglo XXI. 
 
Los servicios se prestarán a los derechohabientes de esta Unidad Médica que acrediten mediante su carnet 
de citas emitido por esta Unidad la fecha en que les serán realizadas las sesiones de radioterapia 
correspondientes, y siempre que cumplan con los horarios y demás requisitos que para tales efectos les 
son requeridos en el Servicio de Radioterapia de esta Unidad Médica. 
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De acuerdo a la Norma que establece las disposiciones generales para la planeación, obtención y el control 
de los servicios subrogados se debe considerar lo siguiente: 
 Para el otorgamiento de la atención médica la Unidad Médica solicitante deberá emitir al paciente 

original de la “Solicitud de Subrogación de Servicios (430-2/03)”, (Apéndice A) y copias simples para el 
Administrador del Contrato y para la Unidad Médica. 

 La o el médico responsable o la autoridad de la Unidad Médica deberán informar a la o el paciente, 
familiar o responsable del mismo, del trámite a seguir para el otorgamiento del Servicio Subrogado.  

 Para el otorgamiento del servicio subrogado se deberá contar con la certificación de la vigencia de 
derechos, así como la identificación de la o el paciente, de acuerdo con la normatividad en la materia. 
Estos documentos serán entregados en la unidad médica a subrogar. 
c) Mecanismo de evaluación de proposiciones. 

De acuerdo con lo establecido en la fracción I del artículo 36 Bis de la Ley, el criterio que se utilizará como 
método para evaluar las propuestas, será el mecanismo de puntos  y porcentajes; por lo que, para ser 
sujeto de evaluación bajo el criterio de puntos y porcentajes, se considerarán únicamente a el (los) 
licitante(s) que previamente haya(n) cumplido cuantitativa y cualitativamente con los requisitos solicitados 
en  los numerales de Calidad, de licencias, autorizaciones y permisos, de acuerdo a lo siguiente: 

 Se comprobará que las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas contengan la 
información, documentación y requisitos solicitados, así como los que resulten de la (s) junta (s) de 
aclaraciones y sus anexos de licencias, autorizaciones y permisos. 

 No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como 
propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como 
cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las 
propuestas presentadas. 

 En relación a los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP se 
verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados. La falta de presentación 
de dichos documentos en la proposición será motivo para desecharla, por incumplir las 
disposiciones jurídicas que los establecen. 

 En general, el cumplimiento de las propuestas conforme a los requisitos establecidos en la 
convocatoria.  

EVALUACIÓN DE PUNTOS Y PORCENTAJES 
 

El Instituto evaluará cualquier incremento en rangos o características que mejoren la calidad del servicio, 
así como su entrega y distribución objeto de la presente Licitación, como que presente mejores 
especificaciones a las solicitadas, aplicando para ello el Mecanismo de Evaluación de Puntos y Porcentajes, 
de conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la Aplicación del Criterio de Evaluación de 
Proposiciones a través del Mecanismo de Puntos o Porcentajes en los Procedimientos de Contratación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 2010. 
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La no entrega de los documentos señalados o no cumpla con los requisitos solicitados en cualesquiera de 
los sub-rubros, será equivalente a cero puntos, y para el caso del requisito indispensable es causal de 
descalificación. 
 
Para la contratación de los servicios, la convocante asigna la puntuación o unidades porcentuales, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

 Ponderación 
La ponderación de cada uno de los rubros de la propuesta técnica; corresponderán a un total de 60 puntos 
o del 60% (sesenta por ciento) unidades porcentuales. Para ser considerada solvente dicha propuesta y no 
ser desechada, será de cuando menos 45 de los 60 puntos máximos que se pueden obtener, para lo cual 
se considerarán los conceptos que a continuación se indican:  
 

 Propuesta Técnica 
Rubro: i. Capacidad del licitante Puntos para otorgar: 22 puntos 

Sub-rubros Descripción 

a) Capacidad 
de los 
recursos 
humanos: 
11 puntos 

• Experiencia en asuntos 
relacionados con la materia del 
servicio: 3 puntos.  

Puntos para otorgar: 
1 médico, 1 físico y 2 técnicos: 1 
punto 
2 médicos, 1 físico y 4 técnicos: 2 
puntos 
4 médicos, 2 físicos médicos y 5 
técnicos a más: 3 puntos 

El licitante deberá integrar en su propuesta documentales 
(copia legible) que acrediten la experiencia durante el 
último año, proporcionando radioterapia, planeaciones 
y/o simulaciones, realizadas por el personal que integra el 
equipo de trabajo que brindará el servicio a contratar 
(médico radio-oncólogo, técnico radioterapeuta y físico), 
Las documentales deberán ser cuando menos 1 por 
integrante del personal propuesto. 

• Competencia o habilidad en el 
trabajo de acuerdo con su 
conocimiento académicos o 
profesionales: 6 puntos 
Puntos para otorgar: 
El puntaje máximo se otorgará al 
licitante que presente el mayor 
número de certificados, diplomas 
y/o constancias que avalen los 
conocimientos académicos y/o 
profesionales referentes a la 
prestación del servicio. 

El licitante deberá integrar en su propuesta las 
documentales correspondientes a los títulos, cédulas y 
currículo con diplomas y/o constancias que avalen los 
conocimientos académicos y/o profesionales (copia 
legible) del personal que integra el equipo de trabajo 
propuesto (médico radio-oncólogo, técnico radioterapeuta 
y físico).  

 

 

• Dominio de herramientas 
relacionadas con el servicio: 2 
puntos. 
 

El licitante deberá presentar copia simple de certificados 
y/o constancias que avalen que el personal propuesto está 
técnicamente capacitado en el empleo de aceleradores 
lineales y simuladores tomógrafos. 
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b) Capacidad de equipamiento: 9 puntos 
Puntos para otorgar: 
El puntaje total se otorgará a los licitantes que 
cumplan con la totalidad de los requisitos. 

El licitante deberá presentar relación de equipos con los 
que cuenta (tomógrafo y acelerador) para otorgar el 
servicio, comprobando lo siguiente: 
-programa de mantenimiento preventivo (con las ordenes 
de servicio correspondientes), 
-evidencia de las calibraciones realizada a los equipos, 
-licencia de operación vigente, expedida por la secretaria 
de Energía a través de la Comisión Nacional de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardas. 

c) Empresas que cuenten con trabajadores con 
discapacidad: 1 punto 

 

Personas físicas o morales que cuenten con al menos un 
trabajador con discapacidad, lo que se acreditará en 
términos del segundo párrafo del artículo 14 de la LAASSP. 
En caso de que el licitante no cumpla con este requisito no 
será motivo para descalificarlo, sin embargo, no obtendrá 
puntuación. 

d) Participación de MiPyME: 1 punto. 
 

En caso de que se acredite que el licitante es MiPyME, que 
produzcan bienes con innovación tecnológica 
relacionados directamente con la prestación del servicio, 
en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del 
artículo 14 de la LAASSP.  

Rubro: ii. Experiencia y especialidad del licitante Puntos a otorgar: 18 puntos 

Sub-rubros Descripción 

a) Experiencia: 11 puntos 
De 0 a 6 meses: 7 puntos 
De 6 meses a 1 año: 11 puntos 
 

Currículo del licitante en papel membretado, firmado por 
su representante o apoderado legal, donde acredite su 
experiencia en la prestación del servicio, en el cual se 
deberá de incluir la relación vigente de sus principales 
clientes, con domicilio, teléfonos y nombre o razón social, 
donde ostente experiencia, en la prestación de servicios 
relacionados al otorgamiento de sesiones de simulación y 
radioterapia. 

b) Especialidad: 7 puntos 
 
 

Acreditar un mayor número de contratos, demostrando 
que ha prestado el servicio con las mimas características. 
La comprobación se hará mediante una relación 
cronológica de los contratos, acompañada de la 
presentación de contratos en copia simple. 
Los contratos pueden ser celebrados con las 
dependencias o entidades; y, en su caso con el sector 
privado, de servicios que sean de igual y/o similares 
características y alcances a los que se requieren en la 
presente. 

Rubro: iii. Propuesta de Trabajo Puntos a otorgar: 12 puntos 
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Propuesta 
de Trabajo: 
12 puntos 
 
 

 
Metodología: 4 puntos 

Los licitantes deben presentar un documento en el cual se 
observe la descripción explicita de la Metodología en la 
Programación y/o Calendarización de las actividades que 
implica la prestación del Servicio y forma de utilización de 
los recursos humanos con que dispone la empresa. 

Plan de trabajo: 4 puntos 
El plan de trabajo para llevar a la práctica las actividades 
para la prestación del Servicio presentado en un 
documento con la descripción. 

Esquema estructural: 4 puntos 

Organigrama con la descripción (nombre, profesión y 
actividad a desarrollar) de los recursos humanos 
necesarios para cumplir con las obligaciones previstas 
para la prestación del Servicio.  

Rubro: iv. Cumplimiento de contratos Puntos a otorgar: 8 puntos 

Cumplimiento de contratos: 8 puntos  
El 100%  corresponderá al licitante que acredite mayor 
número de contratos equivalente a 8 puntos.  

El licitante entregará documentación soporte que acredite 
el cumplimiento de las obligaciones contractuales en 
tiempo y forma de los contratos celebrados con las 
dependencias o entidades; y, en su caso con el sector 
privado, de servicios que sean de las mismas 
características. 
Por lo que podrá presentar carta(s) expedida(s) por el 
contratante, con quién tiene o tuvo celebrado el (los) 
contrato (s), que describa que está dando o dio 
cumplimiento en tiempo y forma (las cartas pueden ser 
del mismo contratante, siempre y cuando hagan 
referencia a distintos contratos). El máximo de 
documentales será 40. 

Total 60 puntos 
 
Posterior a la calificación de puntos y porcentajes se determinará como PROPUESTA SOLVENTE 
TÉCNICAMENTE, aquella que, como resultado de la calificación obtenida en la evaluación técnica, cumpla 
con un mínimo de aceptación de 45 puntos del total de los rubros señalados, procediendo a la evaluación 
de la propuesta económica únicamente de aquellas que se determinaron solventes.  

 
 Propuesta Económica  

El rubro relativo al Precio tendrá un valor de cuarenta puntos, de manera que el licitante que ofrezca el 
precio menor obtendrá como máximo 40 puntos de un total de 100 puntos posibles (sumatoria de la 
propuesta técnica y económica). 

 
Una vez realizado el procedimiento antes señalado, se procederá a evaluar cada una de las ofertas 
económicas presentadas por los licitantes por grupo que hayan obtenido cuando menos 45 de los 60 
puntos máximos del total de los rubros de la propuesta técnica. 

 
El Instituto adjudicará el Contrato por grupo al o los Licitante (s) que reúna (n) las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones, 
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derivado de la mejor evaluación combinada en términos de los criterios de puntos señalados en el 
presente numeral. 
 
Se elaborará un cuadro comparativo por grupo (s) con los puntos obtenidos por cada licitante (s) 
participante (s), mismo que permitirá hacer un análisis comparativo. 
 
Si derivado de la evaluación económica y técnica de las proposiciones, se desprende el empate en cuanto a 
puntos y porcentajes obtenidos por dos o más licitantes, se procederá de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 36 Bis, segundo y tercer párrafo de la LAASSP y 54 de su Reglamento. 
 
Para efectos de evaluación de la propuesta económica presentada por grupo se consideró la 
siguiente fórmula: 
Se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el impuesto al valor agregado, y sólo se considerará el 
precio neto propuesto. 
 
El total de puntuación o unidades porcentuales de la propuesta económica deberá tener un valor numérico 
máximo de 40, por lo que la propuesta económica que resulte ser la más baja, deberá asignársele esa 
puntuación o unidades porcentuales máxima. 
 
Para determinar la puntuación o unidades porcentuales que correspondan al precio neto propuesto por 
cada participante, la convocante aplicará la siguiente fórmula: 

 
PPE= MPembx40/ MP 

Dónde: 
 
PPE= Puntuación o unidades porcentuales que correspondan a la Propuesta Económica; 
MPemb= Monto de la Propuesta económica más baja, y 
MP/= Monto de la I-ésima Propuesta económica, y 

 
Para calcular el resultado final de la puntuación o unidades porcentuales que obtuvo cada proposición, la 
convocante aplicará la siguiente formula: 

 
PTj=TPT+PPE 

Dónde: 
 

PTj= Puntuación o unidades porcentuales totales de la proposición; 
TPT= Total de Puntuación o unidades porcentuales asignados a la Propuesta Técnica 
PPE= Puntuación o unidades porcentuales asignados a la Propuestas Económica 
El subíndice “j” representa a las demás proposiciones determinadas como solventes como resultado de la 
evaluación 
 
Evaluación de las proposiciones técnicas. 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 y 43 fracción II, de la LAASSP, se procederá a evaluar 
al menos técnicamente a las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas 
solventes, se procederá a la evaluación de las que les sigan en precio. 
 
Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes:  

 Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en la 
convocatoria. 

 Se verificará documentalmente que los servicios ofertados, cumplan con las especificaciones 
técnicas y requisitos solicitados en esta convocatoria, así como con aquellos que resulten de la 
junta de aclaraciones. 

 Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los participantes con lo 
ofertado en la propuesta técnica. 

 En general, el cumplimiento de las propuestas conforme a los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

 
Evaluación de las proposiciones económicas.  
Se analizarán los precios ofertados por los participantes, y las operaciones aritméticas con objeto de 
verificar el importe total de los servicios ofertados, conforme a los datos contenidos en su propuesta 
económica de la presente convocatoria. 

 
Criterios de adjudicación de los contratos. 
El contrato será adjudicado al participante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los 
criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de la presente 
convocatoria y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas.  
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se 
encuentren por debajo del precio conveniente podrán ser desechados por la convocante. 
 
En caso de existir igualdad de condiciones se dará preferencia a aquellas personas que integren el sector 
de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales. De existir empate entre personas de dicho sector, la 
adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador en términos del artículo 54 del 
Reglamento de la LAASSP. 
 
De no actualizarse los supuestos del párrafo anterior, si derivado de la evaluación económica de las 
proposiciones, se desprende el empate en cuanto a precios ofertados por dos o más licitantes, se 
procederá a llevar a cabo el sorteo manual por insaculación a fin de extraer el boleto del licitante ganador, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento de la LAASSP. 
 

d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al 
bien o servicio a contratar.  
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El participante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a 
continuación se señala: 

I. Aviso de Funcionamiento del establecimiento. 

II. Documentación mediante la cual acredite cumplir con todos y cada uno de los requisitos de 
Protección Civil de la localidad en donde se ubique el inmueble en el cual se prestarán los servicios, 
acompañada del formato debidamente requisitado de la convocatoria, y en el supuesto de carecer 
de algún rubro de dicha cédula, el licitante deberá presentar documento libre en el que manifieste 
la fecha compromiso en el que se subsanará el requisito. Este punto podrá ser verificado por 
autoridades que el Instituto designe, en cualquier momento posterior a la entrega de las 
proposiciones y hasta la conclusión del contrato. 

III. Licencia Sanitaria mediante la cual la secretaria de Salud, a través de la Comisión Federal para la 
Protección Contra Riesgos Sanitarios autorice al participante prestar los servicios requeridos. 

IV. Licencia de Operación vigente, expedida a favor del participante por la Secretaria de Energía a 
través de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardas, incluyendo sus fojas en las 
cuales aparece el equipo autorizado para dosimetría absoluta y relativa, relación del personal 
ocupacionalmente expuesto, tales como médicos, físicos médicos y técnicos 
radioterapeutas/operadores, obligaciones del permisionario, obligaciones del encargado de 
seguridad radiológica y condiciones específicas de la licencia. 

V. Certificado de calibración vigente del equipo registrado en la licencia de operación para la 
calibración y control de calidad del acelerador lineal necesario para la prestación del servicio. 

VI. Contrato de mantenimiento del Acelerador Lineal, de acuerdo con lo estipulado en la licencia de 
operación emitida por la CNSNS.  

VII. En su caso, Certificado vigente emitido por el Consejo de Salubridad General para los 
establecimientos de atención médica privados de conformidad con el acuerdo de fecha 7 de 
diciembre de 2009, vigente a partir del 1 de Enero de 2010. 

VIII. Relación del personal profesional y técnico capacitado y autorizado para el ejercicio de la 
profesión y especialidad objeto de la presente licitación dado de alta en la licencia de operación 
vigente, expedida a favor del participante por la Secretaria de Energía a través de la Comisión 
Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, adjuntando copia simple de los documentos que lo 
sustenten. 

 
Nota. - Los participantes que no cuenten con este Certificado, se tomará como cumplido siempre y 
cuando, se presente documento emitido por el Secretario del Consejo de Salubridad General, en donde se 
señale que el establecimiento con el que se pretende otorgar el servicio, se encuentre en proceso de 
certificación. 
 
El Instituto, podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad de los 
servicios en las instalaciones del participante que resulte adjudicado. 
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A partir de la fecha de la entrega de sus propuestas técnicas y económicas el instituto podrá verificar en 
cualquier momento y hasta la conclusión del contrato en caso de ser adjudicado las condiciones generales 
y particulares en la prestación del servicio. 
 
e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, manuales 

entre otros, en caso de que se requieran para comprobar sus especificaciones. 
Las proposiciones deberán presentarse por escrito, preferentemente en papel membretado de la 
empresa, solo en idioma español y dirigido al área convocante. 
 
En caso de que los servicios requieran anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o 
manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de estos, éstos podrán 
presentarse en el idioma del país de origen de los servicios, acompañados de una traducción simple al 
español. 
 
f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se prestarán los servicios, en su caso. 
No aplica para este servicio. 
 
g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los proveedores. 
El Instituto realizara visita a partir del día siguiente de la presentación y apertura de proposiciones al 
domicilio manifestado por el licitante a fin de verificar que cumple con las condiciones y requisitos de 
infraestructura y capacidad financiera y administrativa, así como de protección civil. 
 
h) Las penas convencionales y deducciones. 
El Instituto aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio, por el 
equivalente del 0.2 al 1%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, sin exceder el monto de la 
garantía de cumplimiento en el supuesto siguiente: 
  
Cuando el proveedor no preste el servicio que se le haya requerido dentro del plazo señalado en la 
presente licitación, o en el programa establecido en las presentes bases, considerándose este plazo como 
entrega oportuna, y un máximo de cuatro días con atraso. 
 
Penalizaciones 
 

Concepto Plazo Incumplimiento % de penalización Monto máximo de 
penalización 

Recepción de 
pacientes referidos 
para subrogación 
con hoja de envío y 
resumen médico.  

El proveedor tiene la 
obligación de recibir 
al paciente al 
momento de 
presentarse dentro 
del plazo de 5 días 
hábiles a partir de la 
fecha de envió al 

No recibir al paciente 
dentro del plazo 
establecido. 

El Instituto aplicará 
una pena 
convencional por 
cada día de atraso en 
no recibir al paciente 
en el tiempo 
estipulado de envío, 
por el equivalente al 

El porcentaje limite 
es hasta por el 10% 
de la garantía de 
cumplimiento 
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lugar de 
subrogación. 

1%, sobre el valor 
total de las sesiones 
programadas, sin 
incluir el IVA. 

Inicio de tratamiento El proveedor contará 
con 10 días hábiles a 
partir de la recepción 
de la documentación 
de la subrogación 
para inicio de 
tratamiento. 
 

No iniciar el 
tratamiento dentro 
del plazo estipulado a 
partir de la 
recepción. 

El Instituto aplicará 
una pena 
convencional por 
cada día de atraso en 
no iniciar las sesiones 
dentro del plazo 
estipulado 
equivalente al 1%, 
sobre el valor total de 
las sesiones 
programadas, sin 
incluir el IVA. 

El porcentaje limite 
es hasta por el 10% 
de la garantía de 
cumplimiento 

En caso de una falla o 
deje de funcionar el 
equipo 

En caso de una falla o 
deje de funcionar el 
equipo que se utiliza 
para la subrogación 
con pacientes de 
tratamiento ya 
iniciado, el proveedor 
tendrá un plazo de 10 
días hábiles para 
continuar con el 
servicio o buscar otra 
institución que 
cuente con 
acreditación de la 
autoridad 
competente y cumplir 
con las normas 
vigentes y la 
metodología con que 
fueran realizadas sea 
similar a la instalada 
en la infraestructura 
del proveedor y de 
conformidad con el 
paciente y familiar.  

En caso de no 
cumplirse los plazos 
estipulados. 

El Instituto aplicará 
una pena 
convencional por 
cada día de atraso en 
no continuar con el 
tratamiento de las 
sesiones dentro del 
plazo estipulado por 
el equivalente al 1%, 
sobre el valor total de 
las sesiones 
programadas, sin 
incluir el IVA. 

El porcentaje limite 
es hasta por el 10% 
de la garantía de 
cumplimiento 

 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el 
porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, y de manera 
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proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda al concepto. La suma de las 
penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía. 
 
El proveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena 
convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor. 
Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 95, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni 
intereses moratorios a cargo del Instituto. 
 
Deducciones 
 

Concepto u 
obligación 

Nivel de servicio Unidad de medida Deducción Límites de 
Incumplimiento 

Reporte por 
paciente de fin de 
tratamiento 
(número de 
sesiones 
proporcionadas)  

Entrega del reporte 
por cada paciente 
que haya terminado 
las sesiones un día 
antes a la fecha de 
conciliación 
semanal. 

La no entrega del 
reporte 
actualizado 
semanalmente  

Se aplicará el 1% sobre 
el total del importe de 
sesiones otorgadas al 
paciente. Asimismo, la 
deducción deberá 
considerar que es Más 
IVA. 

El porcentaje limite 
es hasta por el 10% 
de la garantía de 
cumplimiento 

 
Al notificar al proveedor la aplicación de una pena convencional, el Administrador del Contrato deberá 
solicitar a las áreas de contabilidad la emisión del CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo al 
proveedor para que se compense contra los adeudos que tenga el IMSS para con el proveedor o, para que 
en su defecto, éste proceda a pagar al IMSS la pena convencional. 
 
En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes, arrendamientos o servicios, sí no se ha 
determinado, calculado y notificado al proveedor las penas convencionales y/o deducciones aplicadas en 
términos de lo dispuesto en el contrato, así como su registro y validación en FINAT. 
 
El administrador de contrato será responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las deducciones por 
la prestación deficiente de los servicios. De conformidad con el numeral 5.5.8.1 inciso d) de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del 
Seguro Social el responsable será el Administrador del contrato. 
 
i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de 

los bienes o de la calidad de los servicios. 
El Proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por 
inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a "el Instituto" y/o a terceros con motivo por los 
defectos o vicios ocultos en los servicios otorgados, de conformidad con lo establecido en el artículo 53, de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y 
de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el 
caso: 

El plazo a notificar al proveedor cualquier eventualidad relacionada con las garantías de servicio el 
administrador tendrá 8 días naturales para hacerlas de conocimiento. 
 
El licitante adjudicado se obliga a entregar al Instituto a más tardar, dentro de los 10 (diez) días naturales 
siguientes a la firma del contrato. Una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a 
su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada y a favor del “Instituto 
Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe máximo 
del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (IVA), lo anterior de conformidad con los 
artículos 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 103 de su 
Reglamento; así como el numeral 4.24.4 inciso j) de las POBALINES. 
 
La Póliza de Fianza será de conformidad con los formatos establecidos en las “Disposiciones de carácter 
general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas como garantía en las 
contrataciones públicas realizadas al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas”, emitidas por la SHCP. 
 
La garantía de cumplimiento que entregue el proveedor, en aquellos contratos cuyo importe sea igual o 
menor a 900 días de UMA podrá otorgarse mediante fianza o cheque certificado o de caja, depósito de 
dinero constituido a través de certificado, si n calcularse el IVA.  
 
Se podrá entregar la garantía de cumplimiento mediante billete de depósito expedido por institución de 
crédito autorizada o depósito de dinero ante el IMSS, sin calcularse el IVA.  
 
Para el caso de aquellos contratos cuyo importe sea superior a 901 días de UMA vigente en el presente 
ejercicio fiscal, deberá otorgarse mediante fianza, seguro de caución o carta de crédito irrevocable.  
 
De la cancelación:  
 
El Departamento de Abastecimiento recibirá solicitud por escrito del proveedor requiriendo la cancelación 
de la garantía de cumplimiento del contrato.  
 
El Área Contratante, mediante oficio deberán solicitar al Administrador del Contrato, ratifique si el 
proveedor cumplió con las obligaciones contractuales establecidas solicitándole que exprese por escrito en 
un término no mayor a 30 días naturales, si el proveedor ha cumplido, en tiempo y forma, y a entera 
satisfacción del IMSS con la totalidad de las obligaciones contraídas en el contrato o convenio 
modificatorio.  
El Área Contratante, informarán al proveedor la determinación del Administrador. 
 
El licitante adjudicado queda obligado a entregar al Instituto la póliza de fianza indivisible. 
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k) Forma de pago.  
El pago se realizará en pesos mexicanos, el plazo de pago será a 20 días, se efectuarán pagos al licitante 
ganador por servicio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 de la LAASSP y 93 de su 
reglamento. El pago de los servicios se realizará en la Oficina de Trámite de Erogaciones de la UMAE 
Hospital de Oncología del C.M.N. Siglo XXI, ubicada en Av. Cuauhtémoc # 330, Colonia Doctores, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06720, en un horario de atención 8:00 a 13:00 horas, una 
vez efectuada la simulación y la sesión realizada, considerando lo siguiente: 
 
Deberá presentar los siguientes requisitos: 
 

- Representación impresa del comprobante fiscal digital por Internet (CFDI), que cumpla con los 
requisitos establecidos en el artículo 29-A del código fiscal de la Federación, en la que se indique: 

o numero de proveedor; 
o número de Contrato; y, 
o número de fianza y denominación social de la afianzadora, en su caso. 

- Copia del Formato de solicitud de subrogación de servicio (4-30-2/03). 
- Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS), positiva y 

vigente. 
 
El administrador del contrato será quien firme de autorización en la representación impresa del CFDI. 
 
El proveedor deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones 
normadas en los artículos 29 y 29-A del CFF, así como las que emita el SAT a nombre del IMSS, con Registro 
Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la 
Colonia Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México.  
 
En el CFDI se deberán indicar: número de alta en SAI o número de identificación de pedido-recepción en 
FINAT (cuando sea aplicable), número de proveedor, número de contrato, número de fianza, afianzadora y 
la indicación de que el proveedor cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia de aportaciones de 
seguridad social ante el IMSS e INFONAVIT, así como de obligaciones fiscales ante el SAT. 
 
Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en Internet, a través del Portal de 
Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML. La validez de los mismos, será 
determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago.  
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del esquema 
electrónico interbancario que el IMSS tiene en operación, para tal efecto el proveedor deberá proporcionar 
la documentación requerida en la Oficina de Tesorería de la UMAE para dar de alta en el Sistema del IMSS, 
la cuenta bancaria, (no deberá ser referenciada ni concentradora), CLABE, Banco y Sucursal (se obtiene del 
estado de cuenta bancario).  
El proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente validados en el 
Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al Administrador 
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del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones 
de dicha justificación y reposición del CFDI, en su caso. 
 
El pago de los bienes, arrendamientos o servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que el 
Proveedor deba efectuar por conceptos de penas convencionales y/o deducciones. En ambos casos, el 
IMSS realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI que se presente para pago. En el entendido 
de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, 
ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 95 del RLAASSP. 
 
Para que el proveedor pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro, mismo que deberá 
notificarlo por escrito al IMSS con un mínimo de 5 días naturales anteriores a la fecha de pago 
programada, el Administrador del Contrato, o en su caso, el Titular del Área Requirente, deberá entregar 
los documentos sustantivos de dicha cesión al área responsable de autorizar ésta, conforme al 
“Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y 
la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”. 
 
l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los 

servicios contratados y efectivamente entregados o prestados, así como del cumplimiento de las 
requisiciones de cada entregable. 

De acuerdo a la Norma que establece las disposiciones generales para la planeación, obtención y el control 
de los servicios subrogados de atención médica se deberá considerar lo siguiente: 
 

 Para el control y seguimiento de los Servicios Subrogados de Atención Médica 
La persona que funja como administrador del contrato del servicio subrogado deberá integrar un archivo 
del formato denominado “Solicitud de Subrogación de Servicios (4-30-2/03)”, (Apéndice A) emitidos y 
autorizados. 
 
El Departamento de Radioterapia, deberá contar con un directorio de proveedores del servicio subrogado 
para su referencia y consulta, el cual deberá contener: Nombre o Razón Social, Registro Federal de 
Contribuyentes, domicilio, número telefónico, servicio contratado, horario de servicio y vigencia del 
contrato, historial de comportamiento, inclusive, datos del contacto para recurrir en casos de urgencia. 
 
El Departamento de Radioterapia evaluará la evolución del tratamiento de los pacientes que se hayan 
enviado con el fin de corroborar con el licitante adjudicado, en donde verificará que se haya llevado en 
tiempo y forma el mismo.  
 
Durante la vigencia de la prestación del servicio, el administrador del contrato efectuará visitas de 
evaluación, cuando menos cada seis meses, a fin de asegurar la calidad del servicio subrogado.  
 
El administrador del contrato para efectos de pago al proveedor del servicio subrogado adjudicado deberá 
validar que el servicio fue debidamente prestado, de acuerdo a lo establecido en los Contratos formalizados 
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correspondientes, en caso de no contenerlo estos últimos, se atenderá a lo establecido en los Términos y 
Condiciones y/o Anexo Técnico del servicio respectivo. 
 
m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el porcentaje y forma de 

amortización del mismo. 
No aplica para este requerimiento. 
 
n) Aviso de privacidad, así como la precisión de las medidas de seguridad para el manejo de la 

información para bienes o servicios de tecnologías de la información y comunicaciones, alineado a la 
política general de Seguridad de la información en materia de TIC. 
No aplica para este requerimiento. 
 

o) Seguro de Responsabilidad Civil en el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o prestación de 
servicios que así lo ameriten a juicio del Área Requirente y/o Técnica. 

El vehículo para el traslado bidireccional, deberá contar con un seguro de cobertura amplia para amparar el 
traslado de los pacientes. 

 
p) Tratándose de reuniones, conferencias, seminarios, cursos, capacitaciones, asambleas, justas 

deportivas y, en general, cualquier tipo de evento o acto en el que personas servidoras públicas 
participen fuera de las instalaciones del IMSS, se deberá contar con los dictámenes de protección civil 
emitidos por las autoridades competentes en la materia. 

No aplica para este requerimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

                                              

 

 

  

FORMATO 7. MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 
 
 

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE OPERADORA 
DE HOSPITALES ANGELES, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL LICENCIADO HÉCTOR 
ÁLVAREZ CHÁVEZ EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA RECURSOS MÉDICOS 
Y TECNOLÓGICOS PARA LA SALUD, S.A., REPRESENTADA POR JESUS FERNANDO 
ZALDIVAR MARTINEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA 
A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

1. “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE: 
 
1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES 

MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
87,171 (OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y UNO), DE FECHA 17 DE OCTUBRE 
DE 2005, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JOAQUÍN TALAVERA SÁNCHEZ NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 50 (CINCUENTA), DE LA CIUDAD DE MÉXICO, E INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
EN EL FOLIO MERCANTIL 341319 DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2005. 
 
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD NO HA TENIDO REFORMAS Y 
MODIFICACIONES. 
 
NOTA: EN SU CASO, SE DEBERÁN RELACIONAR LAS ESCRITURAS EN QUE CONSTEN 
LAS REFORMAS O MODIFICACIONES DE LA SOCIEDAD. 
 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
 
GRUPO ANGELES SERVICIOS DE SALUD, S.A. DE C.V. CON REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES GAS000104T54. 
OLEGARIO VÁZQUEZ RAÑA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

VARO3512102AA. 
 
 

1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES NÚMERO OHA051017KE7 Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO Y64 54874 105. 

 
1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS 

FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE 
CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 34,784 (TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO) DE 
FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2023, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. LUIS RICARDO 
DUARTE GUERRA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 24 (VEINTICUATRO), DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, 
EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 341,319 (TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS DIECINUEVE)  DE FECHA 24 DE ENERO DE 2024, MANIFESTANDO “BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO 
REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE 
SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 
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EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN AVENIDA CAMINO A 
SANTA TERESA NÚMERO 1055 (MIL CINCUENTA Y CINCO), PISO 14 (CATORCE), 
CÓDIGO POSTAL 10700, HÉROES DE PADIERNA, ALCALDÍA LA MAGDALENA 
CONTRERAS, CIUDAD DE MÉXICO. 
 

1.4    SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: PROMOVER, CONSTITUIR, 
ORGANIZAR, REPRESENTAR, ADMINISTRAR, EXPLOTAR Y TOMAR PARTICIPACIÓN EN 
EL CAPITAL Y PATRIMONIO DE TODO GÉNERO DE SOCIEDADES MERCANTILES, 
CIVILES, ASOCIACIONES O EMPRESAS INDUSTRIALES, COMERCIALES DE SERVICIO 
O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, TANTO NACIONALES COMO EXTRANJERAS, ASÍ 
COMO PARTICIPAR EN SU ADMINISTRACIÓN O LIQUIDACIÓN, ESCISIÓN Y FUSIÓN DE 
TODA CLASE DE SOCIEDADES, ENTENDIÉNDOSE COMO INCORPORADO EL OBJETO 
SOCIAL DE LAS EMPRESAS EN AL CUALES PARTICIPE, SIN NECESIDAD DE 
MODIFICAR LOS PRESENTES ESTATUTOS, POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS 
FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 

 
1.5  SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL 

PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:  
AVENIDA CAMINO A SANTA TERESA NÚMERO 1055 (MIL CINCUENTA Y CINCO), PISO 
14 (CATORCE), CÓDIGO POSTAL 10700, HÉROES DE PADIERNA, ALCALDÍA LA 
MAGDALENA CONTRERAS, CIUDAD DE MÉXICO. 

 
 

2. “EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE: 
 
2.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 18,719, DE FECHA 23 ENERO 2012, PASADA ANTE LA FE 
DEL LIC. ROBERTO SANCHEZ LIRA NOTARIO NÚMERO 61, TOLUCA, ESTADO DE 
MÉXICO, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, 
EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 51287*17 DE FECHA 16 DE MAYO DE 2012. 

 
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD SI HA TENIDO REFORMAS Y 
MODIFICACIONES. 
 
ESCRITURA PUBLICA NÚMERO:  105,269 FOLIO MERCANTIL:  51287 FECHA: 03 DE 
NOVIEMBRE DE 2022 LIC. GABRIELA PALOMA LECHUGA VALDÉS. NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 7, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.         
 
ESCRITURA PUBLICA NÚMERO:  77,247 FOLIO MERCANTIL:  51287 FECHA: 08 DE 
NOVIEMBRE DE 2023 LIC. JESÚS MARÍA GARZA VALDÉS. NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
26, DE LA CIUDAD DE MÉXICO.         
 

 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
JESUS FERNANDO ZALDIVAR MARTINEZ CON REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES ZAMJ600627PY3 
SALVADOR GONZALEZ JARAMILLO CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
GOJS531209IB3 
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2.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES NÚMERO RMT120123QW3 Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO __Y62-46706-10-2___. 

 
2.3 SU REPRESENTANTE LEGAL JESUS FERNANDO ZALDIVAR MARTÍNEZ, CON EL 

CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 77,247 DE FECHA 08 DE NOVIEMBRE 
DE 2023, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. JESÚS MARÍA GARZA VALDÉS NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 26, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI 
LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 
EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN AV. EUGENIA #809, 
PISO 1. COLONIA DEL VALLE CENTRO. ALCALDÍA BENITO JUÁREZ. CÓDIGO POSTAL 
03100. CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 

 
2.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: D). PROPORCIONAR SERVICIOS 

DE DIAGNÓSTICO MÉDICO EN BASE A IMÁGENES Y CIFRAS DE MAS ALTO NIEL DE 
RESOLUCIÓN, PROPORCIONAR TRATAMIENTOS DE RADIOTERAPIA; PROPORCIONAR 
TODA CLASE DE SERVICIOS PROFESIONALES DE DIAGNÓSTICOS Y TRATAMIENTO EN 
EL CAMPO DE LA MEDICINA; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, 
TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 

 
2.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL 

PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: AV. EUGENIA #809, PISO 1. COLONIA DEL 
VALLE CENTRO. ALCALDÍA BENITO JUÁREZ. CÓDIGO POSTAL 03100. CIUDAD DE 
MÉXICO, MÉXICO. 

 
3. “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 
 
3.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA CONVOCATORIA A 

LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO LA-50-GYR-050GYR051-N-
16-2025 PARA EL “SERVICIO SUBROGADO DE RADIOTERAPIA EN TÉCNICA IMRT, 
PARA LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGÍA C.M.N. SIGLO XXI, PARA EL EJERCICIO 
2025”. 

 
3.2 MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL 

OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO 
PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LA 
CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 
44 DE SU REGLAMENTO. 
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EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES: 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - OBJETO. - “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”. 

 

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, 

PARTICIPANTE “A”:  

 

PARTICIPANTE “A”: SE OBLIGA A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SUBROGADO DE 
RADIOTERAPIA EN TÉCNICA IMRT, PARA LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGÍA C.M.N. SIGLO 
XXI, PARA EL EJERCICIO 2025, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES 
ESTIPULADAS EN LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL No. LA-50-GYR-
050GYR051-N-16-2025 PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO SUBROGADO DE 
RADIOTERAPIA EN TÉCNICA IMRT, PARA LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGÍA C.M.N. 
SIGLO XXI, PARA EL EJERCICIO 2025, ATENCIÓN MÉDICA QUE PRESTARA EN LA UNIDAD 
MEDICA DE SU PROPIEDAD DENOMINADA:  

1. HOSPITAL ANGELES LINDAVISTA CON DOMICILIO CALLE RIO BAMBA NÚMERO 639, 
COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE 
MÉXICO, C.P. 07760.  

HOSPITAL ANGELES ACOXPA CON DOMICILIO CALZADA ACOXPA NÚMERO 430, 
COLONIA EX HACIENDA COAPA, ALCALDÍA TLALPAN, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 14308.  

HOSPITAL ANGELES LOMAS CON DOMICILIO AVENIDA VIALIDAD DE LA BARRANCA S/N, 
COLONIA VALLE DE LAS PALMAS, MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO, 
C.P. 52763.  
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ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO LA-50-GYR-
050GYR051-N-16-2025  PARA EL “SERVICIO SUBROGADO DE RADIOTERAPIA EN 
TÉCNICA IMRT, PARA LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGÍA C.M.N. SIGLO XXI, PARA EL 
EJERCICIO 2025” Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A 
ENTREGAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE: 

LAS QUE CUENTAN CON ÁREAS FÍSICAS ADECUADAS A LOS LINEAMIENTOS LEGALES Y 
NORMATIVOS OFICIALES PARA LA PRÁCTICA DEL SERVICIO A CONTRATAR. PERSONAL MÉDICO Y 
TÉCNICO PROFESIONAL SUFICIENTE Y CALIFICADO. EQUIPOS DE ALTA TECNOLOGÍA INSTALADOS 
Y FUNCIONANDO EN CANTIDADES MÍNIMAS ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA Y EN 
PROPUESTA ECONÓMICA, CUYA INFRAESTRUCTURA LE PERMITE ADEMÁS GARANTIZAR EL 100% 
DEL CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS CORRESPONDIENTES A LA DEMANDA EXISTENTE Y FUTURA 
DE SERVICIOS, Y CUMPLE A CABALIDAD LO ESTIPULADO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE 
LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN LA-50-GYR-050GYR051-N-16-2025. 



 

 

                                              

 

 

  

SEGUNDA. - REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO O MANCOMUNADO. 

 

“LAS PARTES” ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN 
AL LICENCIADO HÉCTOR ÁLVAREZ CHÁVEZ, REPRESENTANTE LEGAL DE OPERADORA DE 
HOSPITALES ANGELES, S.A. DE C.V., A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO 
CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, 
ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES. 

 

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA SOLIDARIA PARA 
COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL 
CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO LA-50-GYR-050GYR051-N-16-2025 
PARA EL “SERVICIO SUBROGADO DE RADIOTERAPIA EN TÉCNICA IMRT, PARA LA UMAE 
HOSPITAL DE ONCOLOGÍA C.M.N. SIGLO XXI, PARA EL EJERCICIO 2025”, ACEPTANDO 
EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE 
PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN 
DEL CONTRATO RESPECTIVO. 

 

TERCERA. -  DEL COBRO DE LAS FACTURAS. 

 

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE A” OPERADORA DE 
HOSPITALES ANGELES, S.A. DE C.V. QUIEN SERÁ EL ÚNICO FACULTADO PARA EMITIR LAS 
FACTURAS RELATIVAS A LOS SERVICIOS QUE SE ENTREGUEN CON MOTIVO DEL 
CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO LA-50-GYR-
050GYR051-N-16-2025 PARA EL “SERVICIO SUBROGADO DE RADIOTERAPIA EN TÉCNICA 
IMRT, PARA LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGÍA C.M.N. SIGLO XXI, PARA EL EJERCICIO 
2025” 

 

CUARTA. - VIGENCIA. 

 

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ DEL 
PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NÚMERO LA-50-GYR-050GYR051-N-16-2025 PARA EL “SERVICIO SUBROGADO DE 

Folio:00396

PARTICIPANTE “B”: SE OBLIGA A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SUBROGADO DE 
RADIOTERAPIA EN TÉCNICA IMRT, PARA LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGÍA C.M.N. SIGLO 
XXI, PARA EL EJERCICIO 2025, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES 
ESTIPULADAS EN LA LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL No. LA-50-GYR-
050GYR051-N-16-2025 PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO SUBROGADO DE 
RADIOTERAPIA EN TÉCNICA IMRT, PARA LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGÍA C.M.N. 
SIGLO XXI, PARA EL EJERCICIO 2025, ATENCIÓN MÉDICA QUE PRESTARA CON LOS 
RECURSOS TECNOLOGICOS Y HUMANOS BAJO SU ADMINISTRACIÓN, ASÍ COMO LAS 
LICENCIAS, CAPACITACIONES DE PERSONAL Y DOCUMENTACION NORMATIVA Y 
REGULATORIA PARA BRINDAR EL SERVICIO A CONTRATAR. EQUIPOS DE ALTA 
TECNOLOGÍA INSTALADOS Y FUNCIONANDO, Y CUMPLE A CABALIDAD LO ESTIPULADO EN 
LOS TÉRMINO Y CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN 

LA-50-GYR-050GYR051-N-16-2025. 



 

 

                                              

 

 

  

RADIOTERAPIA EN TÉCNICA IMRT, PARA LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGÍA C.M.N. SIGLO 
XXI, PARA EL EJERCICIO 2025”, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS, 
DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE 
CONVENIOS DE MODIFICACIÓN. 

 

QUINTA. - OBLIGACIONES. 

 

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE 
SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON 
SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE 
OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR. 

 

“LAS PARTES” ACEPTAN EL PRESENTE CONVENIO, EN EL SUPUESTO DE QUE SE 
ADJUDIQUE EL CONTRATO A LOS INTEGRANTES  QUE PRESENTARON UNA PROPOSICIÓN 
CONJUNTA, EL PRESENTE CONVENIO FORMARÁ PARTE DEL CONTRATO RESPECTIVO, 
DEBERÁ CONSTAR EN ESCRITURA PÚBLICA, CUANDO ÚNICAMENTE SEA FIRMADO POR EL 
REPRESENTANTE COMÚN, SALVO QUE EL CONTRATO SEA FIRMADO POR TODAS LAS 
PERSONAS QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN QUE FORMULA LA PROPOSICIÓN CONJUNTA 
O POR SUS REPRESENTANTES LEGALES, QUIENES EN LO INDIVIDUAL, DEBERÁN 
ACREDITAR SU RESPECTIVA PERSONALIDAD, O POR EL APODERADO LEGAL DE LA NUEVA 
SOCIEDAD QUE SE CONSTITUYA POR LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN 
QUE FORMULÓ LA PROPOSICIÓN CONJUNTA, ANTES DE LA FECHA FIJADA PARA LA FIRMA 
DEL CONTRATO, LO CUAL DEBERÁ COMUNICARSE MEDIANTE ESCRITO A LA CONVOCANTE 
POR DICHAS PERSONAS O POR SU APODERADO LEGAL, AL MOMENTO DE DARSE A 
CONOCER EL FALLO O A MÁS TARDAR EN LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES. 

 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU 
ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA 
O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 
21 DE MARZO DE 2025. 

 

 

“EL PARTICIPANTE A”  
 

“EL PARTICIPANTE B” 
 
 

LIC. HÉCTOR ÁLVAREZ CHÁVEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

OPERADORA DE HOSPITALES 
ANGELES, S.A. DE C.V.  

 C. JESUS FERNANDO ZALDIVAR 
MARTINEZ 

APODERADO LEGAL 
RECURSOS MÉDICOS Y 

TECNOLÓGICOS PARA LA SALUD, S.A. 
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MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 

(ENTIDADES) 
 
(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo “la Beneficiaria”. 
Domicilio: Avenida Cuauhtémoc  No. 330, Colonia Doctores, Código Postal 06720, Alcaldía Cuauhtémoc,   Piso 3p, Unidad Médica 
de Alta Especialidad Hospital de Oncología Centro Médico Nacional Siglo XXI, C.D.M.X. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a “la Contratante” y a “la Beneficiaria”: En forma digital a los correos 
electrónicos david.aragonc@imss.gob.mx y/o milton.sanchez@imss.gob.mx. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA 
de la presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: Indivisible. 
La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las 
obligaciones garantizadas. 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el “Contrato”: 
Número asignado por “la Contratante”: _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. (Fecha de firma del contrato) 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato. 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así 
como “la Beneficiaria”, se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, 
fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción II, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento. 
 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

david.aragonc
Texto tecleado
ANEXO 5
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CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el “Contrato” a que se refiere esta póliza y en sus convenios 

modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y 

cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.  

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir 

el Impuesto al Valor Agregado) que representa el 10% (diez por ciento) del valor del “Contrato”. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se 

formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del “Contrato” indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se 

rebase el 10% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) emitirá el 

documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea 

novada. 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al “Contrato” en monto fuera superior a los indicados, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) se 

reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la “Afianzadora” o 

la “Aseguradora”) podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre 

y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la “Afianzadora” o la 

“Aseguradora”) pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas.  

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente desde la adjudicación hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del 

“Contrato” y continuará vigente en caso de que “la Contratante” otorgue prórroga o espera al cumplimiento del “Contrato”, en los términos de la 

siguiente cláusula. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con 

origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del 

contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o 

endosos correspondientes. 

(La “Afianzadora o la “Aseguradora”) acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue 

prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la “Contratante” para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se 

actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la 

obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
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Para garantizar el cumplimiento del “Contrato”, cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, “la Contratante” deberá emitir el o las actas 

circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) otorgará el 

o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado 

exhiba a (la “Afianzadora o a la Aseguradora”) dichos documentos expedidos por “la Contratante”. 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución 

inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la 

“Afianzadora” o la “Aseguradora”) por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, 

la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se 

encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su 

ejecución, ante dichas instancias. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) deberá comunicar a “la Beneficiaria” de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole 

las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte 

sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.  

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) por lo 

que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos 

modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando “la Contratante” le comunique por escrito, por 

conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía.  

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la “Afianzadora” o la “Aseguradora”) la constancia de cumplimiento 

total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el 

incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el “Contrato”, “la Contratante” haya calificado o 

revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto 

funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del “Contrato” especificado en la carátula de la presente 

póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 

“La Beneficiaria” podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, 

o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.  
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el 
Código Civil Federal. 




